ACREDITACION PARA EL MUNDIAL DE SUDÁFRICA 2010
El proceso de acreditación en el Canal de los Medios de la FIFA comenzará el 5 de diciembre y cerrará el 31 de enero de 2010.                    

De acuerdo a lo informado por la FIFA, próximamente se informará a la ANFP del número de acreditaciones disponibles para la prensa escrita y fotógrafos que deseen cubrir la próxima Copa Mundial de Sudáfrica 2010. Como se trata de una cantidad limitada de acreditaciones, la ANFP abre en este momento una pre-acreditación, para lo que se solicita el envío de una acreditación formal para la cobertura del certamen.  

Una vez cerrado el proceso, la ANFP evaluará los pedidos y procederá a la adjudicación de las acreditaciones y comunicará a los medios que solicitaron la cantidad otorgada.

DIRECTRICES PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS MEDIOS
El proceso de acreditación de los medios para la Copa Mundial de la FIFA Sudáfrica 2010 comenzará el 5 de diciembre de 2009, un día después del sorteo final. A fin de que los representantes de los medios puedan acceder al sistema para enviar el formulario de acreditación por internet, deberán contar con lo siguiente: en primer lugar, una cuenta del Canal de los Medios de la FIFA, y en segundo, un número de control y un código de control individuales, que la ANFP les hará llegar de conformidad con las instrucciones expuestas.

La siguiente información es fundamental para el procedimiento de acreditación de los medios:

La acreditación de los medios se gestionará por internet. Los representantes de los medios designados sólo podrán acceder al formulario de acreditación en internet a través del Canal de los Medios de la FIFA y podrán completarlo usando un número de control y un código de control individuales.

Al igual que en anteriores Copas Mundiales de la FIFA, se distribuirá entre las Asociaciones un número limitado de acreditaciones para la prensa, los fotógrafos y los nuevos medios. Este cupo se adjudicará teniendo en cuenta la experiencia en anteriores torneos y si la Asociación en cuestión se ha clasificado para la Copa Mundial de la FIFA 2010.

Para la Copa Mundial de la FIFA 2010, los periodistas serán divididos en varias categorías de acreditación. FIFA TV se encargará directamente de la acreditación y la gestión de otras categorías para el personal televisivo de los poseedores de derechos.

LAS CATEGORÍAS SON LAS SIGUIENTES:
a) Prensa escrita

Los representantes de prensa que escriben para periódicos, revistas y otras publicaciones impresas deben solicitar su acreditación a la ANFP a través de las publicaciones para las que trabajan al siguiente correo electrónico:

credencialesprensa@gmail.com
Los corresponsales de medios extranjeros en Sudáfrica deberán enviar su solicitud de acreditación a sus Asociaciones de Fútbol nacionales a través de la oficina editora principal en su país de residencia.

b) Fotógrafos

Los fotógrafos deberán enviar sus solicitudes siguiendo el mismo procedimiento que los periodistas de prensa escrita.

c) Agencias fotográficas y de noticias nacionales e internacionales

La FIFA se encargará directamente de las siguientes agencias fotográficas y de noticias internacionales: Reuters, Associated Press, Agence France-Presse, Agencia EFE, Xinhua, Kyodo News, Bloomberg, Jiji Press, Press Association, DPA, SID, Panapress Pan-African, Getty Images, Action Images y EPA.
Las agencias fotográficas y de noticias nacionales deberán presentar su solicitud a la ANFP, siguiendo el mismo procedimiento que los periodistas de prensa escrita.
d) Representantes independientes de los medios

Los representantes independientes de los medios deberán enviar su solicitud a la ANFP, siguiendo el mismo procedimiento que los periodistas de prensa escrita.

e) Editores de internet

Los editores que trabajen en ediciones en línea de un periódico o revista deberán recibir su acreditación del cupo destinado a la publicación para la que trabajan (ver prensa escrita). Es responsabilidad de la publicación para la que laboren decidir sobre la proporción de los periodistas de prensa escrita y de sus editores de internet.

Los sitios web exclusivamente locales o nacionales también deberán enviar sus solicitudes a la ANFP, siguiendo el mismo procedimiento que los periodistas de prensa escrita.
f) No poseedores de derechos de radio y televisión

Los no poseedores de derechos son compañías de radio y televisión sin derechos de transmisión de la Copa Mundial de la FIFA 2010. Por razones contractuales y debido al espacio limitado, la FIFA podrá decidir discrecionalmente no acreditar a ningún medio sin derecho de transmisión. Estos medios deberán ponerse en contacto con la Oficina de Acreditación de los Medios de la FIFA (FWC2010media-accreditation@fifa.org). El número de acreditaciones para esta categoría será, en todo caso, muy limitado y probablemente se expidan posteriormente.
g) Licenciatarios de los derechos de los medios

FIFA TV se encargará directamente de los licenciatarios de los derechos de los medios, y les informará sobre el procedimiento de acreditación.

PLAZOS Y ENVÍO DE FORMULARIOS
Recomendamos a los medios que todavía no hayan abierto una cuenta del Canal de los Medios de la FIFA que lo hagan con la mayor antelación posible antes del 5 de diciembre de 2009. Para acceder al Canal de los Medios deberán ir a la siguiente dirección:

 http://extranet.fifa.com/mediachannel/Self-Registration/Self-Registration-Welcome/
El plazo para enviar las solicitudes vence el 31 de enero de 2010. A partir de fines de febrero la FIFA y el Comité Organizador Local (COL) empezarán a enviar las confirmaciones de acreditación.

El proceso en internet de solicitud de entradas para los medios para los 48 partidos de grupos empezará el 15 de marzo de 2010, a través del sistema de gestión de entradas del Canal de los Medios de la FIFA, únicamente para los medios que hayan enviado una solicitud de acreditación.
El acceso al Canal de los Medios de la FIFA no implica que su acreditación haya sido aprobada. Se debe rellenar el formulario de acreditación del Canal de los Medios de la FIFA específico para cada evento como parte del proceso de acreditación para todas las competiciones de la FIFA. 
